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Comisionado Coordinador
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Edificio Alma Máter, Sexto Piso
Correo Electrónico: seaf@unah.edu.hn
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Estimado Máster Miranda:

Atendiendo Circular CCG-19-UNAH-2024, esta Secretaría informa que la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras no ha otorgado licencias, permisos y concesiones en el mes de octubre de

2024.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo No. 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública y su Reglamento, para su publicación en el Portal único del lnstituto de Acceso

de lnformación Pública (lAlP).

Atentamente,
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'La Educación es la Primera Neces¡dad de La Repúbtica"
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